
Guayaquil, 22 de julio de 2014 

Señora 

Jenny Alexandra Sotomayor Reinoso 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme Informarle que en el acto fundacional de la compañía SPRAZZO S.A. de fecha 22 de 

julio, fue designada para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá desempeñar las atribuciones establecidas en el 

artículo vigésimo octavo del estatuto, 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Tercero del 

cantón Daule, Abg. Juan Pablo Haz Villagrán, el 22 de julio del 2014. 

Al participarle de esta designación, solo me resta, desearle éxitos en el ejercicio de sus 

funciones, y solicitarle que en señal de aceptación firme al margen del presente. 

ell A 
bel'Da Silva Fernandez 

Pas. Ven. 052571460 

Accionista Fundadora 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de ta compañía SPRAZZO S.A. Guayaquil, 22 de Julio 

de 2014.- 

Jenny Al vb e E 

C.C.0908792542 

dancobacondova 16% haD lan 

   DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AAA UIE ADJUNTA. 

    

     

  

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil - 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.341 

FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

SPRAZZO S.A., de fojas 73.811 a 73.833, Registro Mercantil número 

2.919. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía SPRAZZO S.A., a favor de MARITZABEL 
DA SILVA FERNANDEZ, de fojas 32.527 a 32,529, Registro de 
Nombramientos número 10.505.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SPRAZZO $S.A., a favor 
de JENNY ALEXANDRA SOTOMAYOR REINOSO, de fojas 32.530 a 
32.532, Registro de Nombramientos número 10.506.- 

ORDEN RAZNUMORD 

MNMLANAN! 

     MACAU Ab. Yamy León Cevallos MAZCADERAZ REGISTRO MERCANTIL 

UNA DEL OI 

WARD 

Guayaquil, 13 de agosto de 2014 

REVISADO POR. - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NIN


